
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, respetuosamente le informo que en el presente proceso Ordinario Laboral y de la 

Seguridad Social de Primera Instancia, radicado 2019-00518 la codemandada dio respuesta a la demanda dentro del término 

oportuno.  

 

Igualmente le informo, que la apoderada de la parte demandante presentó reforma de la demanda. 

 

 

 

Medellín, 21 de septiembre de 2021 

 

 

 
JHANSARY DUQUE GUTIÉRREZ  

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

    

 RADICADO:  05001 31 05 011 2019 00518 00 

 

 

Con apoyo en el informe secretarial que antecede, se da por contestada la demanda en el 

presente proceso Ordinario Laboral y de la Seguridad Social de Primera Instancia promovido 

por la señora LILIANA MARÍA OSPINA UPEGUI contra la Sociedad MEDTRONIC 

COLOMBIA SA 

 

De igual manera, dentro del proceso de la referencia, de conformidad con la anterior constancia 

secretarial y lo reglado en el artículo 28 del CPTSS Modificado por el artículo 15 de la Ley 712 

de 2001, está Agencia Judicial ADMITE la reforma de la demanda realizada por la parte actora 

mediante correo electrónico, allegada el día 05 de abril de 2021, y de la cual se le remitió copia 

de forma simultánea a la parte demandada. 

 

Se ordena notificar la presente reforma de la demanda a la parte demandada por estados, 

corriéndose traslado por cinco (05) días para su contestación. Y, acorde a lo estipulado en 

el artículo 6.o. del Decreto 806 del 2020, se REQUIERE a las partes para que indiquen el canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  Asimismo contendrá los anexos en 

medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda, lo 

cual realizará según lo estipulado en el artículo 8.º del citado decreto, bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 

 

Igualmente, de conformidad con el poder obrante en los anexos-pruebas de la contestación de 

la demanda, se reconoce personería judicial a la doctora ADRIANA CRISTANCHO 



 

CEBALLOS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 52’999.619 y portadora de la 

Tarjeta Profesional 163.599 del CSJ, para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

MEDTRONIC COLOMBIA S.A., en el presente proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

     
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ  
 
 

 
 

CERTIFICO:  

Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 145 fijado electrónicamente el día 22 de 

septiembre de 2021, a las 8:00 am. 

 
JHANSARY DUQUE GUTIÉRREZ  

Secretario 

Sec 

 

 

 

 

 


